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	D./Dña.: ______________________________________________________________________,

	Profesor/a del ÁREA/MATERIA/MÓDULO:  _____________________________________,

	COMUNICO:

	Que, como consecuencia de la falta reiterada de asistencia a clase del/ de la 
ALUMNO/A___________________________________________________________
del GRUPO______________________, resulta imposible la correcta aplicación de los criterios generales de evaluación y la propia evaluación continua.
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· Número de faltas acumuladas:

· Número máximo de faltas por curso y área/materia/módulo:
· Asignaturas de 1 hora semanal: 4 faltas.

· Asignaturas de 2 horas semanales: 8 faltas.

· Asignaturas de 3 ó 4 horas semanales: 12 faltas.

· Asignaturas de 5 ó más horas semanales: las horas equivalentes a 3 semanas.



	Tal y como establece el último párrafo del artículo 47 de las Normas de Convivencia, organización y funcionamiento, la evaluación se llevará a cabo mediante la realización de una prueba final de toda la materia impartida a lo largo del presente curso.

	Cuenca, a             de                                      de 200     .

EL PROFESOR/A:

Fdº



	

	(cortar por la línea de puntos y devolver firmado al profesor/a)

	ALUMNO/A:

PROFESOR/A:
ÁREA/MATERIA/MÓDULO:
Fecha de la comunicación:
	______________, a ____de __________de ___

RECIBÍ: El alumno/a y el padre/madre/tutor

Fdº.


